
 
31 de julio de 2023. 

 
REPORTE ADMINISTRATIVO - 1 AL 31 DE JULIO 2023 

 
MAESTRO PÁVEL GRANADOS 
DIRECTOR GENERAL DE CANAL 22 
Presente 
 
Estimado Maestro Granados: 
 
Durante el periodo del 1 al 31 de julio del año en curso, esta Defensoría de las 
Audiencias llevó a cabo las siguientes actividades: 
 
1) Se atendieron las siguientes observaciones, quejas, sugerencias, peticiones y 
señalamientos presentadas por televidentes de los canales 22.1 y 22.2: 
 

NOMBRE CIUDAD TIPO DE 
MENSAJE 

MEDIO TEMA FECHA  
PRESENTACIÓN 

FECHA 
RESPUESTA 

1. Fidel 
Herrera 

Monterrey, 
Nuevo León 

Queja Micrositio Cortaron los 
créditos al 
final del 
documental 
sobre Tin 
Tan 

2 de julio 12 de julio 

2. Ofelia 
Quijano 

Álvaro 
Obregón, 
CDMX 

Queja Micrositio Repetición 
de “Ven acá”  

3 de julio 10 de julio 

3. 
Francisco 
Pérez 
Rivera 

Villahermosa, 
Tabasco 

Queja Micrositio No se ve 
Canal 14 

5 de julio 10 de julio  

4. María 
Romero 

Cuauhtémoc, 
CDMX 

Queja Micrositio Que se 
corrija la 
frase “100 
mexicanos 
dijieron” 

9 de julio 10 de julio 

5. Lourdes 
Aguilar 

Guadalajara, 
Jalisco 

Petición Correo Cambiar el 
horario de 
“La chora 
interminable” 

10 de julio 12 de julio 

6. Jaime 
Balli 

Monterrey, 
Nuevo León 

Queja Micrositio Corte de 
programas 
por spots 

19 de julio 21 de julio 

7. Juan 
Ramos 

Venustiano 
Carranza, 
CDMX 

Queja Micrositio Cambio sin 
aviso del 
programa 

24 de julio 25 de julio 



 

 
Se adjunta el soporte documental de los casos atendidos, en cumplimiento con el 
marco legal vigente y el Código de Ética de los canales 22.1 y 22.2. En términos 
cuantitativos, este es el resultado: 
 

CASOS 
PRESENTADOS 
POR PERSONAS DE 
LA AUDIENCIA 

ACCIONES 
CORRECTIVAS 
REQUERIDAS AL 
CONCESIONARIO 

REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

CASOS 
TRAMITADOS EN 
TIEMPO 

9 0 (SE ANALIZA 
RECOMENDACIÓN; 
CASO 9) 

0 9   

 
2) Se llevó a cabo la grabación de otros nueve programas de la segunda temporada 
de “Se dice por ahí”, serie de la Defensoría de Audiencias de Canal 22, cuyo 
objetivo es difundir los derechos de las audiencias, conocer las inquietudes de las 
audiencias de esta televisora pública y hacer una contribución de la alfabetización 
mediática e informacional. Como se reportó el mes pasado, el 26 de junio se realizó 
la grabación de los primeros tres programas. La temporada será de 14 programas 
y el inicio de transmisiones está programado el 14 de agosto de 2023, a las 19:30 
horas. El guion y la conducción están a cargo de la maestra Mercedes Olivares 
Tresgallo y el titular de esta Defensoría.  
 
Los temas e invitados de los programas grabados se detallan a continuación: 
 
TEMA INVITADA E INVITADOS FECHA GRABACIÓN 

Inteligencia artificial y su 
impacto en la ética periodística  

Omar Rincón, autor del libro 
TV pública cool  

26 de junio 

Programación para niñas y 
niños insuficiente 

Yoloxóchitl Casas, directora 
de Difusión del SIPINNA 

26 de junio 

A 10 años de la reforma de 
telecomunicaciones ¿crecen 
las opciones de información y 

Álvaro Guzmán Gutiérrez, 
director de la Unidad de 

26 de junio 

“This is 
opera” 

8. Elizabeth 
Romero 

Miguel 
Hidalgo, 
CDMX 

Queja Micrositio Cambio sin 
aviso del 
programa 
“This is 
opera” 

25 de julio 25 de julio 

9. Rosa 
Galván 

Tequisquiapan, 
Querétaro 

Queja Micrositio Por 
transmisión 
de la 
conferencia 
mañanera 

25 de julio 28 de julio  
SE 
AMPLIARÁ 
RESPUESTA 



 
entretenimiento para las 
audiencias? 

Concesiones y Servicios del 
IFT.  

Cómo se diseña la 
programación de Canal 22 

Eduardo Nava y Mata, 
subdirector general de 
Producción y Programación 
de Canal 22 

4 de julio 

Mx Nuestro Cine Guadalupe Ferrer, 
responsable del proyecto 

4 de julio 

Lenguas indígenas en radio y 
televisión 

Mardonio Carballo, poeta y 
escritor 

4 de julio 

Los derechos de las 
audiencias en el cine 

Alfredo Loaeza, director de 
Centro de Capacitación 
Cinematográfica 

11 de julio 

Música y derechos de las 
audiencias 

Fernando Rivera Calderón, 
músico, periodista y escritor 

11 de julio 

Publicidad engañosa Simón Barquera. director del 
Centro de Investigación en 
Nutrición y Salud del INSP 

18 de julio 

Spots de partidos políticos y 
autoridades electorales 

Rubén Lara Padrón, 
magistrado presidente de la 
Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral 

18 de julio 

Diversidad corporal y medios 
de comunicación 

Mayaro Ortega Luyando, 
profesora e investigadora en 
la FES-Iztacala de la UNAM 

18 de julio 

Canal 22 y los principios de la 
TV pública a 30 años 

Pável Granados, director 
general de Canal 22 

18 de julio 

 
3) El 17 de julio, el titular de esta Defensoría fue el invitado del programa “Operación 
Mamut”, que se transmite en Once TV, bajo la conducción de Fernando Rivera 
Calderón, Jairo Calixto Albarrán y Nora Huerta. El tema que se abordó fue el de los 
derechos de las audiencias y la libertad de expresión en la actual administración. El 
programa se puede ver en la siguiente liga de Youtube y al presentar este informe 
ya contaba con más de 45 mil reproducciones: 
https://www.youtube.com/watch?v=K58s4n0QTLk&t=14s El espacio concedido fue 
muy valioso para divulgar los derechos de las audiencias. 
 
4) El 13 de julio, se ofreció la charla “Los límites de la libertad de expresión 
periodística”, en la que se hizo una revisión sobre el marco jurídico existente en 

este terreno y las mejores prácticas autorregulatorias. También se expusieron varios 
casos de análisis, bajo un enfoque de derechos humanos y los derechos de las 
audiencias. La invitación y coordinación fue de la Defensoría de las Audiencias del 
Sistema de Radio, Televisión y Cinematografía de la Universidad Autónoma de 
Querétaro. La charla puede verse en esta liga: https://fb.watch/m2v27L5YMZ/   

https://www.youtube.com/watch?v=K58s4n0QTLk&t=14s
https://fb.watch/m2v27L5YMZ/


 
 
5) El 5 de julio se ofreció una entrevista a Porfirio Castillo, de Radio Amecameca, 
del sistema público Radio Mexiquense, para hablar sobre la labor de las 
defensorías de las audiencias, así como de la evolución de la radio, en el marco de 
los 15 años de esta radiodifusora que transmite en la frecuencia 91.7 MHz de FM. 
 
Quedo a su disposición para cualquier información adicional sobre este informe. 
 
Muy cordialmente, 
 
 

 
GABRIEL SOSA PLATA 
DEFENSOR DE LAS AUDIENCIAS 
TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
CANAL 22  
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